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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE I N F O R M A C I Ó N  

MINED-2020-0074 

San Salvador. a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TRECE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0074 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte 
de: y considerando que la solicitud cumple con 
todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento. y que la información solicitada no se 
encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley. y 19 del 
Reglamento. resuelve: 

PROPORC IONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A NÚMERO DE DOCENTES 

ACUSADOS O EXPULSADOS POR DELITOS SEXUALES; NÚMERO DE CASOS DE 
DELITOS SEXUALES CONTRA ESTUDIANTES Y NÚMERO DE ESTUDIANTES 

VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES. AÑOS 2017 A ENERO DE 2020: 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE CABAÑAS 

1) Número de docentes acusados ante las Autoridades Nacionales de Educación por 
cometer delitos sexuales: DOS procesos del municipío de Sensuntepeque: 1- 
Diligencias recibidas mediante Oficio girado por el Juzgado de Primera Instancia de 

Sensuntepeque. Cabañas. ya que el imputado era un docente que en ese momento 
fungía como Director del Centro Escolar. en perjuicio de una estudiante; 2- Denuncia 
de suspensión previa por haber sido capturado por la probable comisión del delito de 
acoso sexual. en perjuicio de una adolescente. 

En los municipios restantes no hay docentes acusados de delitos sexuales. 

2) Municipio de Sensuntepeque. UN docente expulsado del sistema educativo con la 
sanción de despido. 

3) A la fecha no se encuentra ningún docente en proceso de investigación por delitos 
sexuales. en ninguno de los municipios del departamento. 

4) Número de estudiantes víctimas de delitos sexuales: UNO. en el municipio de 
Sensuntepeque. Los demás municipios no se han registrado estudiantes víctimas de 
delitos sexuales. No es posible detallar edades. ya que en las d i l igencias remitidas a esta 
Junta por el Juzgado de Primera Instancia. no se mencionan los datos en base a la 
LEP INA. 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2009 6 2281-0274 



JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE PE SAN MIGUEL 

REFERENCIA INSTITUCION EDUCATIVA RESOLUCIÓN MUNICIPIO 

012-2017 Centro Escolar "Exattación Suspendido Previamente/ San Miguel 
Pompilio Salgado Rivera· de la Continua Proceso 
ciudad y departamento de San Administrativo y Proceso en 

Miauel Materia Penal 
013-2017 Centro Escolar • Ana Rita Velez Sentencia Absolutoria Ouelepa 

de Moreira� de la Jurisdicción 

de Ouelepa, departamento de 
San Miauel 

015-2017 Centro Escolar "Exaltación Suspendido Previamente/ San Miguel 
Pornprho Salgado Rivera· de la Continua Proceso en 

ciudad y departamento de San Matena Penal 

Minuel 
020-2017 Instituto Nacional de San Sentencia Absolutoria San Miguel 

Antonio Silva • de la jurisdicción 
y departamento de San Miguel 

051-2017 Centro Escolar Ingeniero Continua Proceso en San Miguel 

Ramón Enrique Ventura Materia Penal 

Portillo, Cantón La Puerta. 
Caserío La Cocina, San 
M1nuel 

141-2018 Centro Escolar Colonia La Desistrrniento San Miguel 
Carmenza. San Miguel. 

023-2019 C.E Cantan San Luis. Nueva Suspendido Previamente/ Nueva Guadalupe 
Guadalupe Condena en Materia Penal 

159-2019 Instituto Nacional Isidro Suspendido Previamente/ San Miguel 
Menendez, San Miguel. Continua Proceso 

Adrrurustranvo 

182-2019 Centro Escolar 'Cooperanva Suspendido Previamente/ San Miguel 
San Carlos Tres, Cantón El Investigación FGR 
Habrllal", San Miguel 

185-2019 Instituto Nacional "Isidro Suspendido Previamente/ San Miguel 
Menendez·, San Miguel. Investigación FGR 

• Durante el presente año no se ha recibido ninguna denuncia relacionada a estos 

hechos. 
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JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE AHUACHAPÁN 

No. Detalle de información Número de casos 

1 Número de docentes acusados (denunciados LCD) ante las 11 docentes 
autoridades nacionales de Educación de cometer delitos 
sexuales (2017 a enero 2020). 

2 Número de docentes expulsados (despedidos LCD) del sistema 1 Tacuba 
educativo por delitos sexuales (2017 a enero 2020 por 
municipios). 1 en apelación. Jujutla 

3 Número de casos de delitos sexuales contra estudiantes dentro 4 Ahuachapán 
de los centros escolares en procesos de investigación (por 1 Turin 

municipio) 1 Guaymango 
1 Ataco 
1 Apaneca 
1 Atiauizava 

4. 

AÑO EDAD MUNICIPIO 

2017 17 años Apaneca 

8 años Ahuachapán 

16 años Jujutla 

5 años Tacuba 

2018 14 años Atiquizaya 

2019 17 años Ahuachapán 

16 años Ahuachapán 

9 años Turin 

17 años Guaymango 

16 años Ataco 

2020 o 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2009 6 2281-0274 



JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE USULUTÁN 

• En el año 2017 y lo que va del 2020 no se han recibido denuncias por delitos 
sexuales en contra de estudiantes. 

• En el año 2018 se recibió y se tramitó una denuncia por los hechos regulados en 
el Artículo 56# 19 de la Ley de la Carrera Docente, en perjuicio de una alumna 
de 16 años, en el municipio de Jucuapa, proceso que se encuentra finalizado 
por haberse declarado la denuncia improponible. 

• En el año 2019 se recibió y se tramitó una denuncia por los hechos regulados en 
el Artículo 56# 19 de la Ley de la Carrera Docente, en perjuicio de una alumna 
de 15 años, en el municipio de Estanzuelas, proceso que se encuentra finalizado 
por haberse emitido sentencia absolutoria. 

Además se recibió denuncia en la que se solicitaba el despido del docente de 
conformidad al Articulo 61# 2 de la Ley de la Carrera Docente, por haber sido 
condenado por la comisión del delito de violación en menor e incapaz. en el municipio 
de Jucuapa, procediendo esta Junta al finalizar el proceso a despedirlo. 

Cabe mencionar que en ninguno de los casos mencionados las partes hicieron uso del 
derecho a recurrir. 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE SANTA ANA (Ver anexo) 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE PE LA PAZ (Ver anexo) 

<, 

\1! 'I 

��� ra ami ,.-; 
Oficial de Información Interina Ad-Honorem 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINED-2020-0074 

San Salvador. a las CATORCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día DIECIOCHO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0074 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento. y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
Ley, y 19 del Reglamento. resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A NÚMERO DE DOCENTES 
ACUSADOS O EXPULSADOS POR DELITOS SEXUALES; NÚMERO DE CASOS DE 

DELITOS SEXUALES CONTRA ESTUDIANTES Y NÚMERO DE ESTUDIANTES 
VICTIMAS DE DELITOS SEXUALES. AÑOS 2017 A ENERO DE 2020: 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE LA UNIÓN 

1) Número de docentes acusados ante las autoridades nacionales de 
Educación de cometer delitos sexuales (2017. 2018. 2019 y enero 2020 / 
detallar por municipios). 

• En el año 2017 no se recibió ninguna denuncia por delitos sexuales en contra de 
estudiantes. 

• Durante el año 2018 se recibió una denuncia por acoso sexual en contra de una 
docente. 

• Durante el año 2019 se abrieron DOS procesos por acoso sexual en contra de 
dos docentes del Municipio de La Unión. en perjuicio de dos alumnos. 

• Durante el transcurso del presente año no se han recibido denuncias contra 
docentes por acoso sexual. 

2) Número de docentes expulsado del sistema educativo por haber cometido 
delitos sexuales (2017. 2018. 2019 y enero 2020 / detallar por municipios). 

• Se informa que en el año 2017 se expulsaron DOS docentes del sistema 
educativo por haber cometido delitos sexuales. 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro. teléfono 2592-2009 6 2281-0274 



3) Número de casos de delitos sexuales contra estudiantes. dentro de centros 
escolares. en proceso de investigación (detallar por municipios). 

• Actualmente se encuentran DOS PROCESOS SUSPENDIDOS. correspondientes 
al año 2019. por acoso sexual en perjuicio de estudiantes. uno correspondiente 
al Municipio de Conchagua y otro del municipio de La Unión. a la espera que se 
emita sentencia penal. 

4) Número de estudiantes víctimas de delitos sexuales (2017, 2018, 2019 y 

enero 2020 / Detallar edades/ detallar por municipios). 

• Se informa que durante los años del 2017 a la presente fecha se han recibido 
DOS DENUNCIAS por Acoso Sexual en perjuicio de DOS estudiantes, ambas 
durante el año 2019: siendo las víctimas estudiantes varones de 16 años de edad. 
uno del municipio de Conchagua y otro del municipio de La Unión. 
departamento de La Unión. 

• Durante el año 2017 se siguieron DOS DENUNCIAS en contra de dos docentes 
por haber sido condenados penalmente por la comisión de un delito de 
naturaleza sexual en contra de DOS alumnas durante el año 2016, una alumna 
del municipio de San Alejo y una alumna del municipio de La Unión. 

Karla u,i,ern R 
Oficial de Información Interina A 



. . .  

••• 
. - . 

• • 
. . 

• • •  

í'.OBIERNO lJE 

El '\ALVAJ.X)R 

MINISTERIO 

DE EDUCAOÓN, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

0 0 2 5  

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINED-2020-0074 (KR) 

San Salvador. a las QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día DIECIOCHO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0074 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento. y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PUBLICA REFERENTE A NUMERO DE DOCENTES 
ACUSADOS O EXPULSADOS POR DELITOS SEXUALES; NUMERO DE CASOS DE 

DELITOS SEXUALES CONTRA ESTUDIANTES Y NUMERO DE ESTUDIANTES 
VICTIMAS DE DELITOS SEXUALES. AÑOS 2017 A ENERO DE 2020: 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE CHALATENANGO 

1) Número de docentes acusados ante las autoridades nacionales de Educación de cometer 
delitos sexuales (2017. 2018, 2019 y enero 2020 / detallar por municipios) 

2017: O 

2018: 4 docentes (POTONICO: 1 ;  CHALATENANGO: 2; TEJUTLA: 1) 

2019: 1 docente (CHALATENANGO: 1) 

2020:0 

2) Número de docentes expulsado del sistema educativo por haber cometido delitos sexuales 
(2017, 2018. 2019 y enero 2020 / detallar por municipios). 

2017:0 

2018:0 

2019:0 

2020:0 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2009 ó 2281-0274 



3) Número de casos de delitos sexuales contra estudiantes, dentro de centros escolares, en 

proceso de investigación (detallar por municipios). 

2017:0 

2018.0 

2019:0 

2020:0 

4) Número de estudiantes victimas de delitos sexuales (2017, 2018, 2019 y enero 2020 / 

Detallar edades/ detallar por municipios). 

2017: O 

2018: 4 (POTONICO: 1 EDAD: 10 AÑOS; CHALATE NANGO: 2 EDAD: 12 Y 13 AÑOS; TEJUTLA: 1 

EDAD: 14 AÑOS) 

2019: 1 (CHALATENANGO: 1 EDAD: 9 AÑOS) 

2020:0 

JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE MORAZÁN (Ver anexo) 

Karla Lissette Rivera Ramírez 
Oficial de Información Interina Ad-Honorem 



• • Junta de la 

Carrera Docente de Morazán.- 

0 0 2 6  

NºDE ANO MUNlCIPIO.- NUMERO NUMERO NUMERO DE 

EXPEDIE DE DE ESTUDIANTE 

NTE DOCENTE CASOS S D E  

s DE VICTIMAS 

DELITOS DE DELITOS 

SEXUAL!� SEXUALES.- 

S.- 

26-M- 2016.- San Francisco, Gotera. - 1 1 1 

2016.- 

35-R- 2016.- San Simón.- 1 1 

2016.- 1 

41-L- 2016.- Sensembra.- 1 1 

2016.- 1 

35-B- 2017.- Yolaiquín.- 1 1 1 

2017.- 

Total.- - - 
4 4 4 


